
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00391-00 

 ACCIÓN:   ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE  

     DE DESACATO   

 ACCIONANTE:  HUMBERTO DANIEL RODRÍGUEZ Y  

     OTROS  

 ACCIONADO:  FONDO NACIONAL DE    

     PRESTACIONES SOCIALES DEL   

     MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE   

     EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” M.P. Dr. SAMUEL JOSÉ 

RAMÍREZ POVEDA, que mediante providencia de fecha 20 de enero de 2020 

(fls.4 a 6 Cuaderno de Consulta), confirmó  el auto proferido por este Despacho 

Judicial el día 10 de febrero de 2020, a través de la cual impuso una sanción 

con multa de un (1) salario mínimo mensual legal vigente a la directora de 

prestaciones económicas de la Fiduciaria la Fiduprevisora S.A., Sandra María 

del Castillo Abella. Providencia en la que se dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMASE el Auto del 10 de febrero de 2020, proferida por el 

Juzgado Veintiséis (26) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá, por medio del cual se sancionó a la Directora de Prestaciones 

Económicas de la Fiduciaria La Previsora S.A., doctora SANDRA MARÍA DEL 

CASTILLO ABELLA, con multa equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

legal vigente, quedando con el deber de acreditar el cumplimiento del fallo del 

16 de octubre de 2019.” 

 

Así las cosas,  una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a 

lo dispuesto en auto del 10 de febrero del 2020 (fls. 57 a 59), en el sentido de 

adelantar las gestiones a efectos de que se dé cumplimiento a la sanción 

impuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
CA 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1e36024e7bc362f97f9329206d4c18b83d32928fa9df945e4ab8ae9d0bc156

7a 

Documento generado en 04/07/2020 09:02:46 AM 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


